
CAPITULO IX.

FISCALIZACION, CONTROL Y SANCIONES EN RELACION CON LOS DERECHOS DE
EXPLOTACION

ARTICULO 43. FACULTADES DE FISCALIZACION SOBRE DERECHOS DE
EXPLOTACION. Las empresas, sociedades o entidades públicas administradoras del monopolio
de juegos de suerte y azar tienen amplias facultades de fiscalización para asegurar el efectivo
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los concesionarios o destinatarios de autorizaciones
para operar juegos de suerte y azar. Para tal efecto podrán:

a) Verificar la exactitud de las liquidaciones de los derechos de explotación presentadas por los
concesionarios o autorizados;

b) Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para establecer la ocurrencia de
hechos u omisiones que causen evasión de los derechos de explotación;

c) Citar o requerir a los concesionarios o autorizados para que rindan informes o contesten
interrogatorios;

d) Exigir del concesionario, autorizado, o de terceros, la presentación de documentos que
registren sus operaciones. Todos están obligados a llevar libros de contabilidad;

e) Ordenar la exhibición y examen parcial de libros, comprobantes y documentos, tanto del
concesionario o autorizado, como de terceros, legalmente obligados a llevar contabilidad;

f) Efectuar todas las digencias necesarias para la correcta fiscalización y oportuna liquidación y
pago de los derechos de explotación.

ARTICULO 44. SANCIONES POR EVASION DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION.
<Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1393 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso derogado por el artículo 25 del Decreto 4142 de 2011>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 25 del Decreto 4142 de 2011, publicado en el Diario Oficial
No. 48.242 de 3 de noviembre de 2011, de conformidad con el régimen de transición
dispuesto en el artículo 24 del mismo decreto.

Como quiera que el inciso 1o. incluye literales, y que no se especifica si este incluye sus
literales; aclara el editor que teniendo en cuenta que los demás incisos carecerían de sentido
si se deroga el inciso con sus literales, se procede a derogar únicamente el inciso.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1393 de 2010:

<INCISO 1> Sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar y de las sanciones
administrativas y aduaneras que impongan las autoridades competentes, y de la
responsabilidad fiscal, las entidades públicas administradoras del monopolio del orden
territorial y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con el apoyo de la
Policía Nacional, cuando las circunstancias lo exijan, en relación con los derechos de
explotación y gastos de administración de su competencia, podrán imponer las siguientes
sanciones por los siguientes hechos, mediante el procedimiento administrativo consagrado en
la parte primera del Código Contencioso Administrativo, o el que lo modifique o sustituya,
previa solicitud de explicaciones:

a) Cuando detecten personas operando juegos de suerte y azar sin ser concesionarios o
autorizados o siendo concesionarios o autorizados que operen elementos de juego no
autorizados, podrá cerrar los establecimientos, decomisar los elementos de juego y deberá poner
los hechos en conocimiento de la autoridad penal competente.

En estos casos, para los juegos localizados o similares, a los responsables se les proferirá sanción
de multa equivalente a ochenta (80) salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada
máquina tragamonedas; el equivalente a ciento cuarenta (140) salarios mínimos legales
mensuales vigentes por cada mesa de casino; el equivalente a un (1) salario mínimo legal
mensual vigente por cada silla de bingo, sin que en ningún caso sea inferior al equivalente a 50
sillas si se encuentra operando en municipios de hasta 50.000 habitantes, a 100 sillas si se
encuentra operando en municipios de más de 50.000 y menos de 100.000 habitantes y al
equivalente a 200 sillas si es en municipios de 100.000 o más habitantes y para los juegos de
suerte y azar, distintos a los localizados, cuya operación se haga por autorización, la sanción será
de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes; y para los juegos de suerte y azar,
distintos a los localizados, cuya operación se haga directamente o por contrato de concesión, la
sanción será de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cada
establecimiento, punto de venta, expendio o vendedor”.

Las personas a quienes se denuncie por la operación ilegal de juegos de suerte y azar podrán ser
suspendidas en el ejercicio de la actividad mientras se adelanta la respectiva investigación.

La sanción de multa conlleva una inhabilidad para operar juegos de suerte y azar durante los
cinco (5) años siguientes a la imposición de la sanción.

b) Cuando detecten que los concesionarios o personas autorizadas no declaren los derechos de
explotación en el período respectivo, proferirán, sin perjuicio de la suspensión definitiva del
juego, liquidación de aforo por los derechos de explotación no declarados e impondrá sanción de
aforo equivalente al doscientos por ciento (200%) de los derechos de explotación causados por el
período no declarado.

c) Cuando detecten que los concesionarios o personas autorizadas omiten o incluyen información
en su liquidación privada de los derechos de explotación de las cuales se origine el pago de un
menor valor por concepto de los mismos, proferirá liquidación de revisión y en la misma
impondrá sanción por inexactitud equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) de la diferencia
entre el saldo a pagar determinado por la administración y el declarado por el concesionario o
autorizado.



El término para proferir las liquidaciones y las sanciones de que trata el literal c), será de dos (2)
años contados a partir del momento de presentación de las declaraciones. El término para proferir
las liquidaciones y las sanciones de que tratan los literales a) y b) será de dos (2) años contados a
partir del momento de conocimiento de los hechos por parte de la respectiva autoridad de
fiscalización.

Las sanciones a que se refiere el presente artículo se impondrán sin perjuicio de cobro de las
multas o la indemnización contemplada en la cláusula pena pecuniaria pactada en los contratos
de concesión, cuando a ello hubiere lugar, y sin perjuicio del pago total de los derechos de
explotación adeudados.

PARÁGRAFO. El cierre del establecimiento y el decomiso de que trata este artículo, son
sanciones que se impondrán, previo el agotamiento del siguiente procedimiento. Si en la
diligencia de verificación no se acredita la autorización en la operación o en los elementos de
juego se procede a levantar el Acta de Hechos que se notificará personalmente a quien atiende la
diligencia, para que en el término máximo de quince (15) días siguientes demuestre la previa
autorización de la operación y/o de los elementos de juego, en caso contrario se procederá a
imponer estas sanciones mediante acto administrativo debidamente motivado, el cual se proferirá
en un término no superior a treinta (30) días, y contra el cual procederá únicamente el recurso de
reposición que deberá ser interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación y
deberá resolverse en un término no superior a quince (15) días contados a partir de su
interposición. En firme el acto administrativo que declara el decomiso se procederá a la
destrucción de los elementos.

Mientras se surte el procedimiento anterior se decretarán como medidas cautelares el cierre del
establecimiento y el retiro de los elementos, los cuales quedarán bajo la custodia de la entidad
territorial o de la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales –DIAN–, de conformidad con sus
competencias.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 24 del Decreto 130 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 130 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-332-10 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 12 de mayo de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 643 de 2001:

ARTÍCULO 44. Sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar y de las sanciones
administrativas que impongan otras autoridades competentes, y la responsabilidad fiscal, las



entidades públicas administradoras del monopolio podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Cuando las entidades públicas administradoras del monopolio detecten personas operando
juegos de suerte y azar sin ser concesionarios o autorizadas proferirán, sin perjuicio de la
suspensión definitiva del juego, liquidación de aforo por los derechos de explotación no
declarados e impondrá sanción de aforo equivalente al doscientos por ciento (200%) de los
derechos de explotación causados a partir de la fecha en que se inició la operación. Además,
podrá cerrar sus establecimientos y deberá poner los hechos en conocimiento de la autoridad
penal competente. Las personas a quienes se denuncie por la operación ilegal de juegos de
suerte y azar podrán ser suspendidas mientras se adelanta la respectiva investigación, y no
podrán actuar como tales durante los cinco (5) años siguientes a la sanción por parte del
Estado, si efectuada la correspondiente investigación hubiere lugar a ella;

b) Cuando las entidades públicas administradoras del monopolio, detecten que los
concesionarios o personas autorizadas omiten o incluyen información en su liquidación
privada de los derechos de explotación de las cuales se origine el pago de un menor valor por
concepto de los mismos, proferirá liquidación de revisión y en la misma impondrá sanción
por inexactitud equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) de la diferencia entre el saldo
a pagar determinado por la administración y el declarado por el concesionario o autorizado;

c) Cuando las entidades públicas administradoras del monopolio de juegos de suerte y azar,
detecten errores aritméticos en las declaraciones de derechos de explotación presentadas por
los concesionarios o autorizados, y cuando tales errores hayan originado un menor valor a
pagar por dichos derechos, los corregirán, mediante liquidación de corrección. En este caso,
se aplicará sanción equivalente al treinta por ciento (30%) del mayor valor a pagar
determinado.

El término para proferir las liquidaciones de revisión y de corrección aritmética y las
sanciones correspondientes será, de tres (3) años contados a partir del momento de
presentación de las declaraciones.

La administración podrá proferir liquidaciones de aforo e imponer la correspondiente sanción
por las actividades de los últimos cinco (5) años.

Las sanciones a que se refiere el presente artículo se impondrán sin perjuicio del cobro de las
multas o la indemnización contemplada en la cláusula penal pecuniaria pactada en los
contratos de concesión, cuando a ello hubiere lugar y sin perjuicio del pago total de los
derechos de explotación adeudados.

Texto modificado por el Decreto 130 de 2010, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 44. Sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar y de las sanciones
administrativas y aduaneras que impongan las autoridades competentes, y de la
responsabilidad fiscal, las entidades públicas administradoras del monopolio y la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, en relación con los derechos de explotación de
su competencia, podrán imponer las siguientes sanciones por los siguientes hechos, mediante
el procedimiento administrativo consagrado en la parte primera del Código Contencioso
Administrativo, o el que lo modifique o sustituya, previa solicitud de explicaciones:

a) Cuando detecten personas operando juegos de suerte y azar sin ser concesionarios o
autorizados, podrá cerrar los establecimientos, decomisar los elementos de juego y deberá



poner los hechos en conocimiento de la autoridad penal competente.

En estos casos, para los juegos localizados o similares, a los responsables se les proferirá
sanción de multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales mensuales por elemento de
juego; para los juegos de suerte y azar, distintos a los localizados, cuya operación se haga por
autorización, la sanción será de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes;
y para los juegos de suerte y azar, distintos a los localizados, cuya operación se haga
directamente o por contrato de concesión, la sanción será de cien (100) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Las personas a quienes se denuncie por la operación ilegal de juegos de suerte y azar podrán
ser suspendidas en el ejercicio de la actividad mientras se adelanta la respectiva
investigación.

La sanción de multa conlleva una inhabilidad para operar juegos de suerte y azar durante los
cinco (5) años siguientes a la imposición de la sanción.

b) Cuando detecten que los concesionarios o personas autorizadas no declaren los derechos
de explotación en el periodo respectivo, proferirán, sin perjuicio de la suspensión definitiva
del juego, liquidación de aforo por los derechos de explotación no declarados e impondrá
sanción de aforo equivalente al doscientos por ciento (200%) de los derechos de explotación
causados por el periodo no declarado.

c) Cuando detecten que los concesionarios o personas autorizadas omiten o incluyen
información en su liquidación privada de los derechos de explotación de las cuales se origine
el pago de un menor valor por concepto de los mismos, proferirá liquidación de revisión y en
la misma impondrá sanción por inexactitud equivalente al ciento sesenta por ciento (160%)
de la diferencia entre el saldo a pagar determinado por la administración y el declarado por el
concesionario o autorizado.

El término para proferir las liquidaciones y las sanciones de que trata el literal c) será de tres
(3) años contados a partir del momento de presentación de las declaraciones. El término para
proferir las liquidaciones y las sanciones de que tratan los literales a) y b) será de tres (3) años
contados a partir del momento de conocimiento de los hechos por parte de la respectiva
autoridad de fiscalización.

Las sanciones a que se refiere el presente artículo se impondrán sin perjuicio del cobro de las
multas o la indemnización contemplada en la cláusula penal pecuniaria pactada en los
contratos de concesión, cuando a ello hubiere lugar, y sin perjuicio del pago total de los
derechos de explotación adeudados.

ARTICULO 45. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.
<Artículo derogado por el artículo 25 del Decreto 4142 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 25 del Decreto 4142 de 2011, publicado en el Diario
Oficial No. 48.242 de 3 de noviembre de 2011, de conformidad con el régimen de transición
dispuesto en el artículo 24 del mismo decreto.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 643 de 2001:

ARTÍCULO 45. Además de las que se señalan en las diferentes normas sobre su creación y
funcionamiento, le corresponde al Gobierno Nacional por intermedio de la Superintendencia
Nacional de Salud, las siguientes funciones:

a) Vigilar el cumplimiento de la presente ley y de los reglamentos de las distintas
modalidades de juegos de suerte y azar, así como el mantenimiento del margen de solvencia;

b) Vigilar el cumplimiento de los reglamentos relacionados con los tipos o modalidades de
juegos de suerte y azar extranjeros que podrán venderse en Colombia, al igual que el régimen
de derechos de explotación aplicables a los mismos, derechos que no podrán ser inferiores a
los establecidos para juegos nacionales similares;

c) Llevar las estadísticas y recopilar la información relacionada con la explotación del
monopolio de juegos de suerte y azar;

d) Intervenir o tomar posesión de las empresas administradoras u operadoras de juegos de
suerte y azar cuando su funcionamiento pueda dar lugar a la defraudación del público y en los
eventos que para preservar el monopolio señale el reglamento;

e) Las demás que le asigne la ley y los reglamentos.

PARAGRAFO 1o. La Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá la vigilancia y
control sobre el cumplimiento de los reglamentos de los juegos promocionales a que se
refiere el artículo 30 de la presente ley, así como el cumplimiento de las disposiciones de
protección al consumidor en desarrollo de los mismos. Para el efecto contará con las
facultades asignadas en el Estatuto de Protección al Consumidor y las jurisdiccionales
asignadas en la Ley 446 de 1998.

ARTICULO 46. CONSEJO NACIONAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR. <Artículo
modificado por el artículo 2 del Decreto 4144 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, quedará integrado así:

1. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado.

3. El Presidente de COLJUEGOS.

4. Un (1) representante de la Federación Nacional de Gobernadores.

5. Un (1) representante de la Federación Colombiana de los Municipios.

6. Dos (2) miembros independientes nombrados por el Gobierno Nacional.

La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar será ejercida por el
Vicepresidente de Desarrollo Organizacional de la Empresa Industrial y Comercial del Estado
denominada COLJUEGOS.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 4144 de 2011, publicado en el Diario
Oficial No. 48.242 de 3 de noviembre de 2011.

Notas de Vigencia

- Mediante el artículo 29 del Decreto 130 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599
de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia social decretado
mediante el Decreto 4975 de 2009, se crea la Comisión de Regulación de Juegos de Suerte y
Azar, como el órgano técnico encargado de ejercer las funciones de regulación de la
operación del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar y de la administración de los
juegos a su cargo.

El inciso 2o. del artículo 36 del citado decreto dispone: 'El Consejo Nacional de Juegos de
Suerte y Azar mantendrá vigentes sus funciones establecidas en la Ley 643 de 2001, hasta la
entrada en funcionamiento de la Comisión de Regulación de Juegos de Suerte y Azar.' .
Decreto INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 130 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-332-10 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 12 de mayo de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1191-
01 de 15 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes. Aclara la
Corte: 'pero únicamente en relación con los cargos del actor formulados y analizados por la
Corte, conforme a los señalado en los fundamentos 34 (no vulneración de la autonomía
financiera de las entidades territoriales) y 43 (no desconocimiento de la reserva de ley) de la
parte motiva de esta sentencia.'

Mediante esta misma Sentencia, este artículo es declarado EXEQUIBLE por la Corte. Del
análisis de los cargos se tiene: 'La creación del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar
y su función asesora en materia reglamentaria.

44- El análisis precedente es relevante para examinar el cargo dirigido contra la creación del
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, previsto en el artículo 46 de la ley, y en
especial contra la función que le adscribe el artículo 47 ordinal 4º de 'preparar
reglamentaciones de ley de régimen propio y someterlas a consideración del Presidente de la
República'.  Según el demandante, ese organismo y esa facultad intensifican el control de
tutela sobre las entidades territoriales, afectando su autonomía.  

45- La Corte considera que ese cargo no es de recibo pues, como se ha visto,  la base de la
acusación del demandante es su argumento, según el cual, los ingresos provenientes de las
rentas del monopolio de juegos de suerte y azar son recursos endógenos de las entidades
territoriales. Esa tesis no es cierta. En tal contexto, y teniendo en cuenta la amplia libertad del
Congreso en esta materia, nada se opone a que la ley cree un organismo asesor del Gobierno
central, orientado a la unificación de criterios, el planeamiento de políticas generales y la
determinación de ciertos parámetros funcionales.'



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 643 de 2001:

ARTÍCULO 46. Créase el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, el cual estará
integrado por los siguientes miembros:

- El Ministro de Salud, o su delegado, quien lo presidirá.

- El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.

- Un representante de la Federación Nacional de Gobernadores.

- Un representante de la Federación Colombiana de los Municipios.

- Un representante de las organizaciones sindicales de los trabajadores de la Salud Pública
designado por los representantes legales de tales organizaciones.

- Un representante de las asociaciones médicas y paramédicas designado por los
representantes legales de tales asociaciones.

A las sesiones del consejo podrá asistir como invitado cuando lo decida el consejo:

El Superintendente Nacional de Salud.

El Director Ejecutivo de la Federación Colombiana de Loterías Fedelco.

El Presidente de la Federación Colombiana de Empresarios de Juegos de Azar Feceazar.

EL Presidente de Fecoljuegos o su delegado.

Un miembro de la asociación nacional de distribuidores de loterías Andelote.

Los servidores públicos o particulares que invite el consejo, con el fin de ilustrar mejor los
temas de su competencia.

El Consejo Nacional de juegos de suerte y azar estará adscrito al Ministerio de Salud.

Secretaría técnica, será ejercida por un funcionario del Ministerio de Salud designado por el
Ministro del ramo.

El Ministerio de Salud garantizará el apoyo logístico necesario para el adecuado
funcionamiento del consejo nacional de juegos de suerte y azar.

ARTICULO 47. FUNCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE JUEGOS DE SUERTE Y
AZAR.  <Artículo modificado por el artículo 2 <sic, 3> del Decreto 4144 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> Le corresponde al Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, cumplir
las siguientes funciones:

1. Aprobar y expedir los reglamentos y sus modificaciones de las distintas modalidades de juegos
de suerte y azar, cuya explotación corresponda a las entidades territoriales.

2. Definir los indicadores que han de tenerse como fundamento para calificar la gestión,
eficiencia y rentabilidad de las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de



capital público departamental (SCPD) y demás agentes que sean administradores u operadores de
juegos de suerte y azar, cuya explotación corresponda a las entidades territoriales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-810-14 de 5 de noviembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

3. Establecer los eventos o situaciones en que las empresas que sean administradoras u
operadores de juegos de suerte y azar cuya explotación corresponda a las entidades territoriales,
deban someterse a planes de desempeño para recobrar su viabilidad financiera e institucional o
deben ser definitivamente liquidadas y la operación de los juegos respectivos puesta en cabeza de
terceros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-810-14 de 5 de noviembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

4. Establecer el término y condiciones en que las empresas que sean administradoras u
operadoras de juegos de suerte y azar cuya explotación corresponda a las entidades territoriales,
podrán recuperar la capacidad para realizar la operación directa de la actividad respectiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-810-14 de 5 de noviembre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

5. Evaluar anualmente la gestión, eficiencia y rentabilidad de las empresas industriales y
comerciales del Estado, las sociedades de capital público departamental (SCPD) y demás agentes
que sean administradores u operadores de juegos de suerte y azar, cuya explotación corresponda
a las entidades territoriales.

6. Determinar los porcentajes de las utilidades que las empresas territoriales operadoras de juegos
de suerte y azar, podrán utilizar como reserva de capitalización y señalar los criterios generales
de utilización de las mismas. Así mismo, determinar los recursos a ser utilizados por tales
empresas como reservas técnicas para el pago de premios.

7. Vigilar el cumplimiento de la Ley 643 de 2001 y de los reglamentos de las distintas
modalidades de juegos de suerte y azar, cuya explotación corresponda a las entidades
territoriales.



8. Llevar las estadísticas y recopilar la información relacionada con la explotación del monopolio
de juegos de suerte y azar, que corresponda a las entidades territoriales.

9. Preparar reglamentaciones de ley de régimen propio, y someterlas a consideración al Ministro
de Hacienda y Crédito Público.

10. Emitir conceptos con carácter general y abstracto sobre la aplicación e interpretación de la
normatividad que rige la actividad monopolizada de los juegos de suerte y azar en el nivel
territorial.

11. Darse su propio reglamento.

12. Las demás que le asigne la ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 <sic, 3> del Decreto 4144 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.242 de 3 de noviembre de 2011.

Notas de Vigencia

- Mediante el artículo 29 del Decreto 130 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599
de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia social decretado
mediante el Decreto 4975 de 2009, se crea la Comisión de Regulación de Juegos de Suerte y
Azar, como el órgano técnico encargado de ejercer las funciones de regulación de la
operación del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar y de la administración de los
juegos a su cargo.

El inciso 2o. del artículo 36 del citado decreto dispone: 'El Consejo Nacional de Juegos de
Suerte y Azar mantendrá vigentes sus funciones establecidas en la Ley 643 de 2001, hasta la
entrada en funcionamiento de la Comisión de Regulación de Juegos de Suerte y Azar.'
Decreto INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 2 <sic> del
Decreto 4144 de 2011por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-405-13 de 3 de
julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

- Decreto 130 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-332-10 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 12 de mayo de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- Numerales 1., 2. y 3. declarados EXEQUIBLES, por los cargos examinados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-571-03 de 15 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- Numeral 4. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1191-01 de 15 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes.

Del análisis de los cargos se tiene: 'La creación del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y



Azar y su función asesora en materia reglamentaria.

44- El análisis precedente es relevante para examinar el cargo dirigido contra la creación del
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, previsto en el artículo 46 de la ley, y en
especial contra la función que le adscribe el artículo 47 ordinal 4º de 'preparar
reglamentaciones de ley de régimen propio y someterlas a consideración del Presidente de la
República'.  Según el demandante, ese organismo y esa facultad intensifican el control de
tutela sobre las entidades territoriales, afectando su autonomía.  

45- La Corte considera que ese cargo no es de recibo pues, como se ha visto,  la base de la
acusación del demandante es su argumento, según el cual, los ingresos provenientes de las
rentas del monopolio de juegos de suerte y azar son recursos endógenos de las entidades
territoriales. Esa tesis no es cierta. En tal contexto, y teniendo en cuenta la amplia libertad del
Congreso en esta materia, nada se opone a que la ley cree un organismo asesor del Gobierno
central, orientado a la unificación de criterios, el planeamiento de políticas generales y la
determinación de ciertos parámetros funcionales.'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1191-
01 de 15 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes. Aclara la
Corte: 'pero únicamente en relación con los cargos del actor formulados y analizados por la
Corte, conforme a los señalado en los fundamentos 34 (no vulneración de la autonomía
financiera de las entidades territoriales) y 43 (no desconocimiento de la reserva de ley) de la
parte motiva de esta sentencia.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 643 de 2001:

ARTÍCULO 47. Además de las que se señalan en las diferentes normas de la presente ley, le
corresponde al Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, las siguientes funciones:

1. Aprobar y expedir los reglamentos y sus modificaciones de las distintas modalidades de
juegos de suerte y azar.

2. Determinar los porcentajes de las utilidades que las empresas públicas operadoras de
juegos de suerte y azar, podrán utilizar como reserva de capitalización y señalar los criterios
generales de utilización de las mismas. Así mismo, determinar los recursos a ser utilizados
por tales empresas como reservas técnicas para el pago de premios.

3. Autorizar los tipos o modalidades de juegos de suerte y azar extranjeros, que podrán
venderse en Colombia, al igual que el régimen de derechos de explotación aplicables a los
mismos, derechos que no podrán ser inferiores a los establecidos para juegos nacionales
similares.

4. Preparar reglamentaciones de ley de régimen propio, y someterlas a consideración del
Presidente de la República.

5. Emitir conceptos con carácter general y abstracto sobre la aplicación e interpretación de la
normatividad que rige la actividad monopolizada de los juegos de suerte y azar.

6. Darse su propio reglamento.



7. Las demás que le asigne la ley.

CAPITULO X.

REGIMEN TRIBUTARIO

ARTICULO 48. IMPUESTOS DE LOTERIAS FORANEAS Y SOBRE PREMIOS DE
LOTERIA. La venta de loterías foráneas en jurisdicción de los departamentos y del Distrito
Capital, genera a favor de estos y a cargo de las empresas de lotería u operadores autorizados un
impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor nominal de cada billete o fracción que se venda
en cada una de las respectivas jurisdicciones.

Los ganadores de premios de lotería pagarán a los departamentos o al Distrito Capital, según el
caso, un impuesto del diecisiete por ciento (17%) sobre el valor nominal del premio, valor que
será retenido por la lotería responsable u operador autorizado al momento de pagar el premio.

Dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, las loterías u operadores de las mismas
declararán ante las autoridades correspondientes, el impuesto que corresponda a los billetes o
fracciones de loterías, vendidos en la jurisdicción de cada departamento o del Distrito Capital,
generado en el mes inmediatamente anterior, y el impuesto sobre premios de loterías pagados en
el mismo período, y girarán los recursos a los respectivos Fondos Seccionales y Distrital de
Salud.

La prueba del pago debe ser anexada a la declaración.

El impuesto sobre la venta de billetes de lotería foránea y sobre premios de lotería, deberá ser
declarado por las respectivas loterías.

Los anteriores gravámenes deberán destinarse exclusivamente a los servicios de salud
departamentales o del Distrito Capital.

PARAGRAFO. Las rentas provenientes de impuestos de loterías foráneas del departamento de
Cundinamarca y Distrito Capital de Bogotá se distribuirán entre el departamento y el Distrito
Capital de conformidad con los siguientes criterios.

1. Un cincuenta por ciento (50%) de acuerdo con la población con necesidades básicas
insatisfechas, domiciliada en el territorio del departamento y el Distrito, certificada por el
Departamento Nacional de Planeación para el año inmediatamente anterior para los dos entes
territoriales.

2. Un cincuenta por ciento (50%) en proporción directa a la capacidad instalada de camas
hospitalarias para la atención de los niveles 2, 3 y 4 de la red pública hospitalaria de Bogotá y
Cundinamarca, certificada por el Ministerio de Salud.

Con base en los datos indicados, el departamento y el Distrito Capital deberán celebrar un
convenio de participación, indicando qué porcentaje de las rentas corresponde a cada entidad
territorial.

Dicho acuerdo deberá celebrarse dentro de los dos (2) primeros meses cada cuatro (4) años. Si
vencido este término no se celebra el convenio de participación entre el departamento de
Cundinamarca y el Distrito, el Gobierno Nacional fijará mediante decreto los porcentajes de



distribución para ese año y hasta tanto no se formalice el convenio.

La venta de los billetes de lotería de Cundinamarca y de lotería de Bogotá, estarán exentas del
pago del impuesto a loterías foráneas, de que trata el presente artículo cuando dicha venta se
ejecute dentro de la jurisdicción del departamento de Cundinamarca y del Distrito Capital.

Para efecto de impuestos de foráneas la lotería nacional de la Cruz Roja Colombiana tiene su
sede en Bogotá, D. C., capital de Cundinamarca. Los recaudos del impuesto de premios a
ganadores se seguirán invirtiendo exclusivamente en los servicios de salud que la sociedad
nacional de la Cruz Roja Colombiana presta a través de las seccionales que tiene en cada
departamento y en el Distrito Capital.

ARTICULO 49. PROHIBICION DE GRAVAR EL MONOPOLIO. Los juegos de suerte y
azar a que se refiere la presente ley no podrán ser gravados por los departamentos, distrito o
municipios, con impuestos, tasas o contribuciones, fiscales o parafiscales distintos a los
consagrados en la presente ley. La explotación directa o a través de terceros de los juegos de
suerte y azar de que trata la presente ley no constituye hecho generador del Impuesto sobre las
Ventas IVA.

Los Juegos de Suerte y Azar cuyos derechos de explotación no hayan sido establecidos en esta
ley, causarán derechos de explotación equivalentes por lo menos, al diecisiete por ciento (17%)
de los ingresos brutos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1191-
01 de 15 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes. Aclara la
Corte: 'pero únicamente en relación con los cargos del actor formulados y analizados por la
Corte, conforme a los señalado en los fundamentos 34 (no vulneración de la autonomía
financiera de las entidades territoriales) y 43 (no desconocimiento de la reserva de ley) de la
parte motiva de esta sentencia.'

Mediante esta misma Sentencia, se declaró EXEQUIBLE el aparte subrayado por la Corte.
Del análisis de los cargos se tiene: 'La prohibición de gravar el monopolio rentístico y el
principio de igualdad.

75- Entra por último la Corte a examinar la acusación contra el aparte demandado del artículo
49, según el cual, los juegos de suerte y azar regulados por esta ley 643 de 2001 'no podrán
ser gravados por los departamentos, distrito o municipios, con impuestos, tasas o
contribuciones, fiscales o parafiscales distintos a los consagrados en la presente ley'. Según el
actor, esa norma interfiere con la autonomía municipal y es discriminatoria, pues conduce a
que los municipios no puedan cobrar el impuesto de industria y comercio por los ingresos
que los empresarios derivan de su actividad.  

76- La Corte considera que el anterior cargo no es de recibo, pues en ya en anteriores
oportunidades esta Corporación había concluido que la ley puede limitar la posibilidad de
que las entidades territoriales graven los monopolios rentísticos. De un lado, las sentencias
C-537-95 de 1995 y C-587-95 de 1995 analizaron la objeción según la cual estos monopolios
de juegos de suerte y azar no pueden ser gravados por ninguna contribución fiscal, por cuanto



la imposición de un impuesto implicaría una desviación de estos dineros hacia actividades
distintas a la salud, mientras que la Carta ordena que las rentas obtenidas en el ejercicio de
los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a los servicios de salud (
CP art. 336). La Corte concluyó que esa objeción no era de recibo, y que esas actividades
podrían ser gravadas. ...'

- Mediante Sentencia C-865-01 de 15 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre apartes de
este artículo por ineptitud de la demanda.

CAPITULO XI.

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EFICIENCIA DEL MONOPOLIO RENTISTICO DE
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

ARTICULO 50. CRITERIOS DE EFICIENCIA. Las empresas industriales y comerciales, las
sociedades de capital público administradoras u operadoras de juegos de suerte y azar (SCPD y
Etesa) y los particulares que operen dichos juegos, serán evaluados con fundamento en los
indicadores de gestión y eficiencia que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio
de Salud, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

- Ingresos.

- Rentabilidad.

- Gastos de administración y operación; y

- Transferencias efectivas a los servicios de salud.

Cuando una empresa industrial y comercial del Estado o Sociedad de Capital Público
Departamental (SCPD), cuyo objeto sea la explotación de cualquier modalidad de juego de suerte
y azar, presente pérdidas durante tres (3) años seguidos, se presume de pleno derecho que no es
viable y deberá liquidarse o enajenarse la participación estatal en ella, sin perjuicio de la
intervención a la que podrá someterla la Superintendencia Nacional de Salud, una vez que la
evaluación de los indicadores de gestión y eficiencia previo concepto del Consejo Nacional de
Juegos de Suerte y Azar<1>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-865-01 de 15 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre apartes de
este artículo por ineptitud de la demanda.

  

ARTICULO 51. COMPETENCIA PARA LA FIJACION DE INDICADORES DE
GESTION Y EFICIENCIA. Los indicadores que han de tenerse como fundamento para calificar
la gestión, eficiencia y rentabilidad de las empresas industriales y comerciales, de las sociedades



de capital público administradoras u operadoras de juegos de suerte y azar (SCPD) y Etesa<2>) y
de los operadores particulares de juegos de suerte y azar serán definidos por el Gobierno
Nacional a través del Ministerio de Salud, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley.
Así mismo, el Gobierno a través del Ministerio de Salud, establecerá los eventos o situaciones en
que tales entidades, sociedades públicas o privadas deben someterse a planes de desempeño para
recobrar su viabilidad financiera e institucional, o deben ser definitivamente liquidadas y la
operación de los juegos respectivos puesta en cabeza de terceros. Igualmente, el Gobierno
Nacional a través del Ministerio de Salud establecerá el término y, condiciones en que la
sociedad explotadora del monopolio podrá recuperar la capacidad para realizar la operación
directa de la actividad respectiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1191-
01 de 15 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes. Aclara la
Corte: 'pero únicamente en relación con los cargos del actor formulados y analizados por la
Corte, conforme a los señalado en los fundamentos 34 (no vulneración de la autonomía
financiera de las entidades territoriales) y 43 (no desconocimiento de la reserva de ley) de la
parte motiva de esta sentencia.'

Mediante esta misma Sentencia se declaró EXEQUIBLE el aparte subrayado, 'en relación con
el cargo por presunto quebranto de la reserva de ley, conforme a los señalado en el
fundamento 43 de esta sentencia'

- Mediante Sentencia C-865-01 de 15 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre apartes de
este artículo por ineptitud de la demanda.

   

ARTICULO 52. COMPETENCIA PARA LA CALIFICACION DE LA EFICIENCIA.
Corresponde al Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar<1> calificar anualmente la gestión y
eficiencia de las empresas industriales y comerciales, de las sociedades de capital público
departamental y nacional (SCPD y Etesa<2>) o privado, administradoras u operadoras de juegos
de suerte y azar.

La calificación insatisfactoria de la gestión, eficiencia y rentabilidad de las empresas industriales
y comerciales y de las sociedades de capital público administradoras u operadoras de juegos de
suerte y azar (SCPD y Etesa<2>) dará lugar al sometimiento del ente a un plan de desempeño para
recuperar su viabilidad financiera e institucional, o a la recomendación perentoria de liquidación
de la misma, de acuerdo con los criterios fijados por el reglamento. En caso de calificación
insatisfactoria en los particulares será causal legítima no indemnizable de terminación unilateral
de los contratos de concesión o revocatoria de la autorización de operación.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-865-01 de 15 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre apartes de
este artículo por ineptitud de la demanda.

  

ARTICULO 53. COMPETENCIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL. La
inspección, vigilancia y control del recaudo y aplicación de los recursos del monopolio de juegos
de suerte y azar corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud. Estas actividades se
ejercerán de conformidad con las normas señaladas en la presente ley y las normas y
procedimientos señaladas en las disposiciones que regulan la estructura y funciones de dicha
entidad. Lo anterior sin perjuicio de las funciones de control policivo que es competencia de las
autoridades departamentales, distrital y municipales.

Las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas que en cualquier forma o modalidad
administren, operen o exploten el monopolio de que trata la presente ley, estarán en la obligación
de rendir en la forma y oportunidad que les exijan las autoridades de control y vigilancia, la
información que estas requieran. La inobservancia de esta obligación será sancionada por la
Superintendencia Nacional de Salud hasta con suspensión de la autorización, permiso o facultad
para administrar, operar o explotar el monopolio, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
fiscales, disciplinarias o civiles a que haya lugar.

Notas de Vigencia

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que según lo dispuesto en el
artículo  36 del Decreto 126 de 2010 - expedido bajo el estado de emergencia social
decretado mediante el Decreto 4975 de 2009 -, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de
21 de enero de 2010, 'por el cual se dictan disposiciones en materia de Inspección, Vigilancia
y Control, de lucha contra la corrupción en el Sistema General de Seguridad Social en Salud,
se adoptan medidas disciplinarias, penales y se dictan otras disposiciones', esta ley se
encuentra modificada por el citado decreto en lo relativo a multas.

En criterio del Editor deben tenerse en cuenta especialmente el Capítulo III (Ars. 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23) sobre Procedimiento y multas. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

ARTICULO 54. CONTROL FISCAL. Los recursos del monopolio son públicos y están
sujetos a control fiscal, el cual será ejercido por el órgano de control que vigile al administrador
del monopolio de acuerdo con las normas especiales sobre la materia.



ARTICULO 55. REGISTRO DE VENDEDORES. <Ver Notas de Vigencia> Establécese el
Registro Nacional Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan la actividad de
vendedores de Juegos de Suerte y Azar, que deberán inscribirse en las Cámaras de Comercio del
lugar y cuando éstas no existieren, por delegación de la Cámara de Comercio, la inscripción se
hará en la Alcaldía de la localidad, la cual deberá reportar la correspondiente diligencia de
registro.

En toda vinculación de vendedor con empresario será necesario que estén debidamente
registradas las personas que intervengan en el acto o convenio. El reglamento establecido por el
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar<1> señalará las faltas y las sanciones por la omisión
de este requisito.

Notas de Vigencia

- El artículo 166 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de
enero de 2012, Establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTICULO 166. DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL. Al Registro
Único Empresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de la Ley 590 de 2000, que integró el
Registro Mercantil y el Registro Único de Proponentes, se incorporarán e integrarán las
operaciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro creado por el Decreto 2150 de
1995, del Registro Nacional Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan la
actividad de vendedores de Juegos de Suerte y Azar de que trata la Ley 643 de 2001, del
Registro Público de Veedurías Ciudadanas de que trata la Ley 850 de 2003, del Registro
Nacional de Turismo de que trata la Ley 1101 de 2006, del Registro de Entidades Extranjeras
de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro con domicilio en el exterior que establezcan
negocios permanentes en Colombia de que trata el Decreto 2893 de 2011, y del Registro de la
Economía Solidaria de que trata la Ley 454 de 1998, que en lo sucesivo se denominará
Registro Único Empresarial y Social -RUES-, el cual será administrado por las Cámaras de
Comercio atendiendo a criterios de eficiencia, economía y buena fe, para brindar al Estado, a
la sociedad en general, a los empresarios, a los contratistas, a las entidades de economía
solidaria y a las entidades sin ánimo de lucro una herramienta confiable de información
unificada tanto en el orden nacional como en el internacional.

Con el objeto de mantener la actualización del registro y garantizar la eficacia del mismo, la
inscripción en los registros que integran el Registro Único Empresarial y Social, y el titular
del registro renovará anualmente dentro de los tres primeros meses de cada año. El
organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio establecerá los
formatos y la información requerida para inscripción en el registro y la renovación de la
misma. Los registros mercantil y de proponentes continuarán renovándose de acuerdo con las
reglas vigentes.

El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio regulará la
integración e implementación del Registro Único Empresarial y Social, garantizando que,
específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos e información a cargo de todos los
usuarios de los registros públicos y que todas las gestiones se puedan adelantar, además, por
internet y otras formas electrónicas. La regulación que realice la autoridad competente



deberá, en todo caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y con las
contenidas en códigos, respecto de los registros de que trata el presente artículo.

Los derechos por la prestación de los servicios registrales serán los previstos por la ley para
el registro mercantil, el registro único de proponentes y el registro de entidades sin ánimo de
lucro, según el caso. Las Cámaras de Comercio no podrán cobrar derechos de inscripción y
renovación sobre los registros que se le trasladan en virtud del presente decreto-ley y que a la
vigencia del mismo no los causan.

Los ingresos provenientes de los registros públicos y los bienes adquiridos con estos,
continuarán afectos a las funciones atribuidas a las Cámaras de Comercio por la ley o por el
Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio. En
ningún caso los recursos de origen público podrán destinarse para sufragar operaciones o
gastos privados de las Cámaras de Comercio. Los registros públicos que se le trasladan a las
Cámaras de Comercio serán asumidos por éstas a partir del primero (1o.) de marzo de 2012.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1067-08 de 29 de octubre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.  

CAPITULO XII.

SEGURIDAD SOCIAL DE VENDEDORES INDEPENDIENTES DE LOTERIAS Y
APUESTAS PERMANENTES.

ARTICULO 56. CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA LA SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD DE LOS COLOCADORES INDEPENDIENTES PROFESIONALIZADOS DE
LOTERÍAS Y/O APUESTAS PERMANENTES. <Artículo modificado por el artículo 25 de la
Ley 1393 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Créase una contribución parafiscal para la
afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud de los colocadores independientes
profesionalizados de loterías y apuestas permanentes o chance.

La contribución de los colocadores independientes profesionalizados de lotería y/o apuestas
permanentes será equivalente al 1% del precio de venta al público de los billetes, fracciones de
lotería, del valor apostado en cada formulario o apuesta permanente y será descontada por los
concesionarios o distribuidores de los ingresos a los cuales tienen derecho los colocadores.

A su vez, los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance y de loterías, aportarán
como contribución adicional a la concesión, el equivalente a tres por ciento (3%) de los derechos
de explotación pagados por la venta colocada de manera independiente.

Los recursos captados por la contribución parafiscal creada en este artículo serán girados por los
concesionarios o distribuidores al Fondo de Colocadores de Loterías y Apuestas Permanentes,
Fondoazar, dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente al de su recaudo, para su
inmediata ejecución en la afiliación a la seguridad social de la población objeto.

Se procurará la afiliación inicial a través del Régimen Subsidiado y, una vez el Fondo de



Colocadores de Loterías y Apuestas Permanentes cuente con los recursos necesarios para pagar
la cotización según los términos y condiciones del Régimen Contributivo, procederá su afiliación
a dicho Régimen. Los excedentes, en caso de que los hubiera, serán destinados a ampliar los
programas de bienestar social de la población objetivo, específicamente mediante la vinculación
a cajas de compensación y programas de mejoramiento ocupacional o profesional adelantados
por el Sena.

La Superintendencia Nacional de Salud y, en general, los organismos de control del Estado,
vigilarán el proceso de liquidación, recaudo, giro y utilización de estos recursos parafiscales.

PARÁGRAFO 1o. El Fondo de Colocadores de Loterías y Apuestas Permanentes, Fondoazar,
deberá ser constituido y organizado por los concesionarios del juego de apuestas permanentes o
chance y de loterías y por los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o
apuestas permanentes. Los recursos del Fondo serán administrados por un Encargo Fiduciario, y
tendrán la vigilancia y control de los organismos competentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-681-09 de 30 de septiembre de 2009, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1067-08 de 29 de octubre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.  Fallo inhibitorio en relación a otros cargos.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 643 de 2001:

ARTÍCULO 56. CONTRIBUCION PARAFISCAL PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE
LOS COLOCADORES INDEPENDIENTES PROFESIONALIZADOS DE LOTERIAS Y/O
APUESTAS PERMANENTES. Créase una contribución parafiscal a cargo de los
colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes,
equivalente al uno por ciento (1%) del precio al público de los billetes o fracciones de lotería
o del valor aportado en cada formulario o apuesta en las apuestas permanentes. La
contribución será descontada de los ingresos a los cuales tienen derecho estos colocadores y
será recaudada por las loterías y deberán ser girados dentro de los primeros diez (10) días del
mes siguiente en la forma en que determine el reglamento que para el efecto expida el
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar<1>.

La contribución será administrada en la forma como lo establezca el contrato de
administración celebrado entre el Gobierno Nacional y las organizaciones legalmente
constituidas para representar a los beneficiarios. El contrato de administración tendrá una
vigencia de tres (3) años prorrogables y deberá someterse a las normas Constitucionales y



legales vigentes para la administración y vigilancia de los recursos públicos parafiscales.

ARTICULO 57. FONDO DE VENDEDORES DE LOTERIAS Y APUESTAS
PERMANENTES. Créase el Fondo de Colocadores de Lotería y Apuestas Permanentes
"Fondoazar" cuyo objeto será financiar la seguridad social de los colocadores independientes de
loterías y apuestas permanentes, profesionalizados.

Dicho Fondo se constituirá con los aportes correspondientes a la contribución parafiscal a la que
se refiere el artículo anterior.

El Fondo de Colocadores de Loterías y Apuestas Permanentes será administrado por sus
beneficiados a través de las organizaciones constituidas por ellos, en la forma que señale el
reglamento.

Los recursos de este Fondo se destinarán exclusivamente a cubrir la parte que corresponda a los
vendedores por su afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, los excedentes si
los hubiere se destinarán a ampliar el POS de esta población.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-681-09 de 30 de septiembre de 2009, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1067-08 de 29 de octubre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra. Fallo inhibitorio en relación a otros cargos.

ARTICULO 58. Las loterías que a la fecha tienen sorteos extraordinarios aprobados por ley
específica continuarán explotando los mismos sorteos extraordinarios de acuerdo con las
disposiciones legales.

CAPITULO XIII.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS

ARTICULO 59. TRANSITORIO. La Superintendencia Nacional de Salud podrá intervenir y
tomar posesión inmediata a las loterías mientras se adecuan las cláusulas sociales y se ajustan los
gastos administrativos de dicha sociedad a los términos de la presente ley.

ARTICULO 60. EXCLUSIVIDAD Y PREVALENCIA DEL REGIMEN PROPIO. Las
disposiciones del régimen propio que contiene esta ley regulan general e integralmente la
actividad monopolística y tienen prevalencia, en el campo específico de su regulación, sobre las
demás leyes, sin perjuicio de la aplicación del régimen tributado <sic> vigente.

Los contratos celebrados con anterioridad a la expedición de esta ley deberán ajustarse en lo
dispuesto en la misma, sin modificar el plazo inicialmente contratado. Al finalizar el plazo de
ejecución, el nuevo operador se seleccionará acorde con lo preceptuado en el artículo 22.



Los juegos localizados autorizados que se encuentran funcionando no requerirán del concepto
previo favorable del alcalde para continuar operando.

Notas de Vigencia

- Inciso aclarado por el Artículo 101 de la Ley 788 de 2002, 'Por la cual se expiden normas en
materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002. INEXEQUIBLE (ver
<Jurisprudencia Vigencia>).

El Artículo mencionado establece:

Artículo 101. Aclárese que el alcance del concepto previo del alcalde, de que tratan los
artículos 32 y 60 de la Ley 643 de 2001, se refiere a la aplicación del plan de reordenamiento
territorial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 101 de la Ley 788 de 2002 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

Sin embargo, deberán ajustarse a lo dispuesto por esta ley, sin modificar el plazo inicialmente
contratado. Al finalizar el plazo de ejecución, el nuevo operador se seleccionará acorde con lo
preceptuado en el artículo 33.

ARTICULO 61. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha
de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

MARIO URIBE ESCOBAR

El Presidente del honorable Senado de la República

MANUEL ENRIQUEZ ROSERO

El Secretario General del honorable Senado de la República

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes

ANGELINO LIZCANO RIVERA

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de enero de 2001



ANDRES PASTRANA ARANGO

JUAN MANUEL SANTOS CALDERON

El Ministro de Hacienda y Crédito Público

MAURICIO BUSTAMANTE GARCIA

El Viceministro de Salud, encargado de las funciones

del Despacho de la Ministra de Salud

<Notas de Pie de Página incluidas por Avance Jurídico>

1. Las referencias referidas al Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar deben entenderse
referidas a la Comisión de Regulación de Juegos de Suerte y Azar según lo dispuesto por el
inciso 1o. del artículo 36 del Decreto 130 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de
21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia social decretado mediante
el Decreto 4975 de 2009.

Decreto 130 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-332-10 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 12 de mayo de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

2. Mediante el Decreto 175 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.604 de 26 de enero de
2010, "se suprime la Empresa Territorial para la Salud, Etesa, se ordena su liquidación y se
dictan otras disposiciones".

Según lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 4142 de 2011, publicado en el Diario Oficial No.
48.242 de 3 de noviembre de 2011, Las referencias que hagan las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes a la Empresa Territorial para la Salud, ETESA, deberán entenderse
referidas a la Empresa Industrial y Comercial del Estado, COLJUEGOS, si se relacionan con las
funciones asignadas en este Decreto y en la Ley a dicha Empresa.  

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 15 de marzo de 2018

 

logo


